En relación a la pregunta escrita 11-25 PES -00067, presentada por el Grupo Parlamentario UPN, el Consejero de Educación informa:
Tal y como se informó por parte de este Consejero en la Comisión de Educación del Parlamento celebrada el día 18 de febrero de 2025, el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y sus organismos autónomos aprobado por Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, exige como requisito para el ingreso en la función pública de Navarra, el siguiente requisito:
e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado del servicio de una Administración Pública.
El mismo requisito se exige para el acceso a las listas de contratación temporal y para la firma de los correspondientes contratos.
No consta en el Departamento de Educación que ninguna persona contratada como docente en centros públicos de Navarra lo haya sido conociendo el Gobierno de Navarra que no cumplía el citado requisito.
De la misma forma, no consta a este Departamento que desde la modificación del Código Penal en el año 2015 se haya notificado a esta Administración ninguna Sentencia en la que coste la inhabilitación especial para el desempeño de la profesión docente.
Y tampoco consta que se haya contratado a ninguna persona que haya sido condenada por terrorismo, ya que si en la Sentencia condenatoria no se impone la pena accesoria de inhabilitación para el desempeño de funciones públicas o para el ejercicio de la profesión docente, no se remite esta información a esta Administración. Por lo tanto, no podemos dar nombres, como pide, porque no constan oficialmente.
No obstante, ya que insiste en preguntar, le recuerdo que en la comparecencia del pasado 18 de febrero ante la comisión de Educación, este Consejero aludió al Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra, en referencia a varias citas realizadas por el Sr. Iribas cuando era Consejero de Educación y a las actas oficiales de la actividad parlamentaria, en respuesta a esta misma cuestión, además de hacer varias referencias a los medios de comunicación que, de forma generalizada, recogieron en los años 2013 y 2014 el contenido de un informe oficial de la Guardia Civil sobre la presencia de docentes con antecedentes etarras en la educación pública de Navarra, concretamente en el modelo D.
En Pamplona, a 11 de marzo de 2025
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
